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/ 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día viernes cuatro de Junio del año dos mil cuatráy, ante mí Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, "Notario Público Cuadragésimo del 

Cantón Quito, comparecen los señores: ELSA MARGARITA ALBUJA 

CHANCOSIL, de estado civil casada; ¿fwarta CELINDA CHANCOSI 

CALUGUILLÍN, “de estado civil casada) LUIS ALBERTO CHANCOSI 

CALUGUILLIN, “de estado civil casado; Í SEGUNDO ERNESTO 
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CHANCOSI CALUGUILLIN, de estado civil soltero; _ÑANUEL 

CHANCOSI FARINANGO, de estado civil casado; ” SEGUNDO 

ELEODORO CHANCOSI FARINANGO, de estado civil casado; ,LUIS 

ENRIQUE CHANCOSI QUISHPE, de estado civil soltero, TRANCITO 

CHIMARRO QUIMBIAMBA, “de estado civil casadaf LUIS GONZALO 

CALUGUILLÍN  QUIMBIAMBA, de estado civil casado PP 

FRANCISCO COLCHA CONLAGO) de estado civil casadg LAURA 

ISABEL COLCHA CONLAGO, de estado civil soltera, ÍLUCINDA 

COLCHA CONLAGO, de estado civil soltera; ÍMARÍA DEL CARMEN 

COLCHA QUIMBIAMBA, de estado civil casada; ¡LUIS ALBERTO 

CONLAGO, de estado civil casado; ¡MARIA ELISA CONLAGO 

COLCHA;' de estado civil soltera, LUIS ALFREDO CONLAGO 

FARINANGO, de estado civil casado; JANETH MERCEDES 

CONLAGO QUINCHE, de estado civil soltera; MARÍA GLADIS 
CONLAGO QUIMBIAMBA, de estado civil soltera, ROSA ANATOLIA 

ESTÉVEZ TUQUERRES, de estado civil casada; ELÍAS FARINANGO, 

de estado civil casado; IVÁN GONZALO FARINANGO COLCHA, de 

estado civil casado, JOSÉ GREGORIO FARINANGO COLCHA, de 

estado civil casado; JUAN ELÍAS FARINANGO COLCHA, de estado 

civil soltero, VÍCTOR MANUEL FARINANGO CONLAGO, de estado 

civil casado, CARMEN ROSA FARINANGO DÍAZ, de estado civil 

soltera; LUIS ALEJO FARINANGO DÍAZ, de estado civil casado; LUIS 

ANTONIO FARINANGO DÍAZ, de estado civil soltero; ROSARIO 

FABIOLA FARINANGO DÍAZ, de estado civil casada; MIRYAN 

ELIZABETH FARINANGO FARINANGO, de estado civil casada; LUIS 

ALBERTO FARINANGO LEMA, de estado civil casado; MANUEL 

FARINANGO LEMA, de estado civil casado, SEGUNDO VICENTE 

FARINANGO LEMA, de estado civil casado; IGNACIO FARINANGO 
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PULAMARIN, de estado civil soltero, FANNY JANETH 

FARINANGO QUIMBIAMBA, de estado civil soltera; LUIS 

ALBERTO FARINANGO QUIMBIAMBA, de estado civil casado; 

MARÍA PIEDAD FARINANGO QUIMBIAMBA, de estado civil 

casada, EDISON WALTER FARINANGO QUINCHE, de estado civil 

casado: MARÍA LIBIA FARINANGO TUQUERRES, de estado 

civil soltera, SEGUNDO PEDRO FARINANGO TUQUERRES, de 

estado civil casado, LUIS ALFREDO FARINANGO TUQUERREZ, 

de estado civil casado; JORGE WASHINGTON  FARINANGO 

TÚQUERREZ, de estado civil casado, SEGUNDO GERARDO 

GUAJAN USHINA, de estado civil casado, JOSÉ MIGUEL 

IMBAQUINGO, de estado civil soltero; RAFAEL LEMA 

ULCUANGO, de estado civil soltero; CARLOS ALONSO 

QUIMBIAMBA CHANCOSL, de estado civil soltero, MARÍA JUANA 

QUIMBIAMBA FARINANGO, de estado civil viuda; JOSÉ RAFAEL 

QUIMBIAMBA GUALAVISI, de estado civil casado; VÍCTOR 

MANUEL QUIMBIAMBA QUIMBIA, de estado civil  - casado; 

JACINTO MIGUEL QUINCHE, de estado civil casado, MARÍA ELISA 

QUINCHE, de — estado civil casada; PLUTARCO QUINCHE 

ÁLVAREZ, de estado civil casado, LUIS ANÍBAL QUINCHE 

JARRÍN, de estado civil viudo, MIGUEL ÁNGEL TUQUERRES 

AGUIRRE, de estado civil casado; BLANCA AZUCENA TUQUERRES 

QUIMBIAMBA, de estado civil soltera, LUIS HERNÁN TUQUERRES 

QUIMBIAMBA, de estado civil casado, LUIS RAMIRO TUQUERRES 

QUIMBIAMBA, de estado civil casado, PATRICIO  VINICIO 

ULCUANGO GCONLAGO, de estado civil casado; MANUEL 

ULCUANGO FARINANGO, de estado civil casado; todos por sus propios 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, correspondientes derechos. Los comparecientes son: ecuatorianos, 
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mayores de edad, domiciliados en el Cantón Cayambe, quienes se hallan 

ocasionalmente en tránsito por esta ciudad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de 

Constitución de Compañía Anónima al siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: Albuja Chancosi Elsa Margarita, Chancosi Caluguilliín Maria 

Celinda, Chancosi Caluguillin Luis Alberto, Chancosi Caluguillin Segundo 

Ernesto, Chancosi Farinango Manuel, Chancosi Farinango Segundo 

Eleodoro, Chancosi Quishpe Luis Enrique., Chimarro Quimbiamba Tráncito, 

Caluguillín Quimbiamba Luis Gonzalo, Colcha Conlago Francisco, Colcha 

Conlago Laura Isabel, Colcha Conlago Lucinda, Colcha Quimbiamba María 

Del Carmen, Conlago Luis Alberto, Conlago Farinango Luis Alfredo, 

Conlago Quimbiamba María Gladis, Estévez Túquerres Rosa Anatolia, 

Farinango Elías, Farinango Colcha Iván Gonzalo, Farinango Colcha José 

Gregorio, Farinango Colcha Juan Elías, Farinango Conlago Víctor Manuel., 

Farinango Díaz Carmen Rosa., Farinango Díaz Luis Alejo, Farinango Díaz 

Luis Antonio, Farinango Díaz Rosario Fabiola, Farinango Farinango Miryan 

Elizabeth, Farinango Lema Luis Alberto, Farinango Lema Manuel, 

Farinango Lema Segundo Vicente, Farinango Pulamarín Ignacio, Farinango 

Quimbiamba Famy Janeth, Farinango Quimbiamba Luis Alberto, Farinango 

Quimbiamba María Piedad, Farinango Quinche Edison Walter, Farinango 

Túquerres María Libia, Farinango Túquerres Segundo Pedro, Farinango 

Túquerrez Luis Alfredo, Farinango Túquerrez Jorge Washington, Guaján 

Ushina Segundo Gerardo, Imbaquingo José Miguel, Lema Ulcuango Rafael, 
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Quimbiamba Chancosi Carlos Alonso, Quimbiamba Farinango María Juana, 

Quimbiamba Gualavisi José Rafael, Quimbiamba Quimbia Victor Manuel, 

Quinche Jacinto Miguel, Quinche María Elisa, Quinche Álvarez Plutarco, 

Quinche Jarrin Luis Aníbal, Túquerres Aguirre Miguel Ángel, Túquerres 

Quimbiamba Blanca Azucena, Túquerres Quimbiamba Luis Hernán, 

Túquerres Quimbiamba Luis Ramiro, Ulcuango Conlago Patricio Vinicio, 

Ulcuango Farinango Manuel, Conlago Quinche Janeth Mercedes, Conlago 

Colcha Maria Elisa. Los comparecientes son todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Cayambe y legalmente capaces. 

SEGUNDA. VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑIA. Los 

comparecientes declaran que es su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen, una sociedad anónima denominada “AGROINDUSTRIA 

LACTEA SANTO DOMINGO S.A. NUTRALAC, ' (Aprobación N' 

1080257)con arreglo a las cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones 

que en este contrato constan y de conformidad con la Ley de Compañías. 

TERCERA. ESTATUTOS DE NUTRALAC S.A. (AGROINDUSTRIA 

LACTEA SANTO DOMINGO 6S.A.). ARTICULO PRIMERO. 

DENOMINACION. La compañia se denominará! AGROINDUSTRIA 

LACTEA SANTO DOMINGO S.A. NUTRALAC y por lo tanto en todas las 

operaciones girará con este nombre y se regirá por las disposiciones 

mercantiles, Ley de Compañías, Código Civil y demás normas pertinentes 

relacionadas con las actividades que realizare la Compañía y las normas que 

contemplan los presentes estatutos. ARTICULO SEGUNDO. 

DOMICILIO. El domicilio de la Sociedad será la ciudad de Cayambe, _ 

jurisdicción del cantón Cayambe, Provincia, de Pichincha. Por resolución de 

la Junta General podrán establecerse sucursales y agencias dentro y fuera del 

país. ARTICULO TERCERO. DURACION. La duración de la Compañía 

será de cincuenta años contados a partir de su fecha de inscripción en el 
o 
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Registro Mercantil. Podrá disolverse o liquidarse antes del vencimiento de 

dicho plazo, así como prorrogar la duración del mismo, previo acuerdo a la 

Junta General, tomando en cuenta la forma establecida en la Ley. 

ARTICULO CUARTO. OBJETO. La Compañía tendrá por objeto las 

siguientes actividades: a) Ofrecer servicios de procesamiento de leche en 

fundas, de yogurt, de queso fresco. Y) Importación y comercialización de 

objetos y maquinaría afines para el objeto antes mencionado £) La 

importación, exportación, comercialización, representación, distribución, 

promoción, diseño, producción de lácteos en general y leche en polvó; d) 

Cultivo, propagación, siembra y explotación de productos agrícolas, 

ganaderos, forestales y relacionados con la floricultura, y de plantas 

ornamentales; vegetales y comestibles e insumos de los mismos; €) Chianza 

y alimentación de todo tipo de ganado y semovientes y animales acuáticos y 

piscicolas; £Y Comercialización, exportación, importación y distribución de 

los bienes indicados en los literales d); y, g) Formar parte como socio o 

accionista de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el 

exterior. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá. adquirir, 

gravar «¿enajenar toda clase de bienes necesarios para sus fines principalef! 

girar aceptar negociar, cancelar, descontar toda clase de instrumentos civiles 

o comerciales; concurrir a la constitución de otras compañías, suscribir o 

adquirir acciones o partes de interés de ellas o incorporarse a ellas, y, en 

general celebrar o ejecutar todo acto o contrato que se relacione con su 

objeto social y que esté permitido por la Ley. ARTICULO QUINTO. . 

CAPITAL. El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS. 

SETENTA DOLARES, dividido en ochocientas setenta acciones de UY , 

dólar cada una, correspondiendo a cada accionista quince acciones.* 

ARTICULO SEXTO. AUMENTO DE CAPITAL. La compañía podrá 

aumentar el capital social por resolución de la Junta General de Accionistas, 
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en cuyo caso los accionistas tendrán derecho preferente, en proporciów de 

sus acciones, para suscribir las que se emitan, debiendo ejercitar este derecho? 

dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del ” 

respectivo acuerdo de la Junta General. ARTICULO SEPTIMO.- 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones representan partes 

del capital social y son nominativas, ordinarias e indivisibles. La 

responsabilidad del accionista está limitada al monto de sus acciones. 

ARTICULO OCTAVO.- ACCIONES.- Los títulos o certificados de 

acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y podrán representar una o más accioneÉ. En lo concerniente a 

propiedad de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes o pérdidas 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. ÁRTICULO NOVENO.- 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ha compañía llevará un 

libro de acciones y accionistas en el que se inscribirán los títulos y 

certificados nominativos, así como las transferencias, derechos reales sobre 

las acciones y demás modificaciones a derecho sobre. las acciones. 

ARTICULO DECIMO.- ACCIONISTAS - Los derechos, obligaciones y 

responsabilidades delos accionistas son los establecidos en las normas 

pertinentes de la Ley de Compañías. ¿ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - ta compañía se gobierna por 

medio de la Junta. General y se administra por medio del Gerente General y 

del Presidente. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de Accionistas, 

legalmente convocada y reunida, es la máxima autoridad de la Compañía, 

con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y a tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la: 

misma. ARTICULO DECIMO TERCERO.- CLASES DE JUNTAS.- 

Las Juntas Generales de Accionistas, serán ordinarias y extraordinarias. 
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ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTAS ORDINARIAS - Las Juntas 

Ordinarias se reunirán una vez cada año, dentro de los tres meses posibriores 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía para considerar los 

siguientes asuntos específicos: a) conocer anualmente las cuentas, el balance, 

los informes que le presentaren los administradores o directores y los 

comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

hubiesen sido precedidos por el informe de los comisarios; b) fijar la 

retribución de los comisarios, administradores e integrantes de los 

organismos de administración y fiscalización; y , c) resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; y, cualquier otro asunto puntualizado 

en el orden del día de acuerdo a la Convocatoria. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS. - La Junta Extraordinafa se 

reunirá en cualquier época, cuando fueren convocadas, para tratar 

únicamente” los asuntos puntualizados en la Convocatoria. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- LUGAR DE LA REUNION. Tanto las Juntas 

Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, salvo lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías para 

el caso de Juntas Universales ARTICULO DECIMO SEPTIMD.- 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Presidente y/o Gerente General de la Compañía o por quienes hagan sus 

veces, y en caso de urgencia por el Comisario, y en los casos establecidos 

por la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las 

Convocatorias, tanto para Juntas Ordinarias como Extraordinarias, se harán 

por la prensa a través de uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio principal de la compañía, con diez dias de anticipación por lo 

menos al día fijado para la reunión, indicando en esta a más de la fecha y 

hora, el lugar y objeto de la misma. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 
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Además la Junta General podrá ser convocada por los accionistas que 

completen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, para 

tratar los asuntos que indiquen en su petición. ARTICUL VIGESIMO.- 

QUORUM.- Para que la Junta General pueda instalarse en primera 

convocatoria, será necesario que los accionistas presentes, le resenten más 

de la mitad del capital social pagado. En segunda corvociicha se instalará 

con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del 

capital social que representen, y así se expresará en la segunda convocatoria. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Suntas UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, de Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constitufda en cualquier lugar 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que este presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quien deberá suscribir el acta bajo la 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIÁS. Los 

Accionistas podrán concurrir personalmente o por medio de un 

Representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con 

carácter especial para cada Junta, a no ser que el Representante ostente poder 

general o especial, legalmente conferido. No podrán ser representantes 

convencionales, los Administradores y el Comisario de la compañía. 

ARTICULO  VIGESIMO TERCERO.* RESOLUCIONES. Las 

Resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos de 

los accionistas presentes. Los accionistas tendrán derecho que se computen 

sus votos, en proporción al valor pagado de sus respectivas acciones, donde 

cada acción da derecho a un voto. Los votos en blanco y las abstenciones se 

marán a la mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

residirá la Junta General el Presidente de la compañía y como Secretario 

ctuará el Gerente General y a falta ellos, la Junta General elegirá un 
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Presidente o un Secretario ad - hoc. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

ACTAS DE LA JUNTA - Las actas de la Junta se llevarán en hojas móviles * 

escritas a máquina en anverso y reverso, foliadas con numeración continua y 
7 

sucesiva y rubricadas por el Presidente y Secretario una por una, excepto en « 

los casos de Juntas Universales, cuyas actas deberán estar firmadas por todos 

los concurrentes. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Las atribuciones de la Junta General 

de Accionistas son : a) Reformar los estatutos y codificarlos; b) Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital social, c) Decidir sobre la 

ampliación del plazo de duración de la compañía, la reducción de dicho 

plazo o la disolución anticipada de la compañía; d) Acordar la fusión o 

transformación de la compañía; f) Resolver sobre la amortización de las 

acciones; g) Fijar cuotas de amortización y reserva; h) Conocer anualmente 

las cuentas, balances informes de los administradores y comisarios acerca de 

la gestión socia y resolver lo conveniente; i) Resolver sobre la distribución 

de utilidades, j) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y 

Comisario de la compañía; k) Fijar las retribuciones del Presidente, Gerente 

General y Comisarios de la compañía; 1) Establecer las pautas y normas de 

administración general de la compañía; y 11) Todos los demás señaladog en la 

Ley y estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- 

ADMINISTRACION.- La administración de la compañía corresponde al 

Presidente y Gerente General, dentro de las atribuciones y deberes que para.” 

cada uno de ellos señala la Ley y estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.- REPRESENTACION LEGAL. La representación legal 

dá 

É 

judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al giro del 4” 

negocio, la ejercerá el Gerente General de la Compañía. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía * 

será elegido por la Junta General de Accionistas. Durará dos años en sus,_* 
a 
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funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 

TRIGESIMO.- PRESIDENTE: DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son 

deberes y atribuciones del Presidente, los siguientes: a) Presidir la Junta 

General, b) Suscribir con el Gerente General las escrituras de reforma a los 

estatutos, aumento o disminución de capital, ampliación y prórroga de plazo 

de duración, disolución o liquidación de la compañía, transformación o 

fusión de la compañía, reactivación o convalidación de la compañía, los 

títulos de las acciones, obligaciones y partes beneficiarias; c) Firmar las actas 

de las sesiones de Junta General; d) Reemplazar al Gerente General, en caso 

de falta o impedimento de éste con las mismas atribuciones y deberes 

señaladas para el Gerente General, incluyendo la representación legal de la 

compañía; y, e) Todos los demás señalados en la Ley; y estos estatutos. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General de la compañía será nombrado por la Junta General. Durará 

en sus funciones dos años y podrá ser reelegido indefinidamente. 

ARTICULO TRIGESIMÓ “ SEGUNDO.- GERENTE GENERAL: 

DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General los siguientes: a) Administrar los negocios sociales, b) Celebrar y 

ejecutar a nombre de la compañía y representar a ésta en toda clase de actos 

y contratos que correspondan al giro ordinario del negocio, sin más 

limitaciones que las señaladas en la Ley y en estos estatutos; c) Planificar, 

organizar y dirigir las oficinas, fábricas y más dependencias de la compañía; 

d) Tener a su cargo y cuidado los bienes y fondos de la compañía; e) 

Mantener el dinero de la compañía en cuentas corrientes bancarias en uno o 

más bancos y girar sobre las mismas con las firmas de otras personas que 

    
gletermine la Junta General; f) Girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, 
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ivalizar, protestar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase 

PS. Me documentos civiles y mercantiles, que se relacionen con su fin social; g) 
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Suscribir y firmar a nombre de la compañía todas las escrituras públicas e 

instrumentos privados en los que consten actos y contratos que celebre la 

compañía debiendo estar autorizado por la Junta General para los casos 

establecidos por- este organismo; h) Suscribir con el Presidente los 

documentos que se mencionan en los literales b) y c) del Artículo Vigésimo 

Noveno de los estatutos; 1) Representar a la compañía Judicial y 

extrajudicialmente; j) Convocar a las Juntas Generales; k) Presentar a la 

Junta General Ordinaria una memoria razonada sobre la situación de la 

compañía, acompañada de los balances, inventarios, cuenta de pérdidas y 

ganancias y más relativas al respectivo ejercicio económico, documento que 

también deberá entregar a los comisarios; 1) Presentar a la Junta General los 

informes que este organismo le solicitare sobre la marcha de los negocios 

sociales, así como el proyecto del presupuesto anual; m) Cuidar, dirigir y 

mantener bajo su responsabilidad los libros de acciones y accionistas y los 

libros de actas; n) Inscribir los traspasos de acciones en el Libro respectivo; 

ñ) Inscribir su nombramiento y el del Presidente, con las respectivas 

aceptaciones en el Registro Mercantil, así como el de los liquidadores si 

fuera del caso; o) Nombrar y remover libremente y fijar las remuneraciones 

de los funcionarios, empleados y obreros de la compañía; p) Nombrar 

apoderados especiales; q) Nombrar Procurador Judicial para los juicios en 

que intervenga la compañía con cualquier carácter; r) Nombrar apoderados 

generales previa autorización del organismo que le designó, pero no podrá 

ceder o delegar sus atribuciones o facultades de administrador, y, s) Todos 

los demás señalados en la Ley y en estos estatutos. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO. Además de las limitaciones legales en el 

ejercicio de las funciones del Gerente General o de quién haga sus veces, la 

Junta General podrá señalar otras en razón, de la naturaleza o cuantía de sus 

datos, con el alcance determinado en el artículo doce de la Ley de 
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Compañías. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- FISCALIZACION - 

La Junta General designará cada año un comisario, accionista o no, quien 

podrá ser reelegido indefinidamente, para que inspeccione y vigile las 

operaciones sociales con todas las atribuciones y obligaciones señaladas en 

la Ley de Compañías. ARTICULO  TRIGESIMO  QUINTO.- 

BALANCE.- El balance reflejará fielmente la situación económica y 

financiera de la compañia, deberá ser presentado por los administradores 

junto con los documentos que señala la Ley dentro de los tres meses 

posteriores al cierre del ejercicio económico anual ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO.- UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA.- De 

las utilidades líquidas se destinará un porcentaje no menor del diez por 

ciento para formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. La Junta General, además 

cada año podrá acordar la formación de reservas especiales para prever 

situaciones indecisas pendientes, que pasen de un ejercicio a otro, 

estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el 

mismo que se deducirá después del porcentaje previsto para la reserva legal. 

Los dividendos sobre las acciones se pagarán únicamente sobre beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas efectivas de libre disposición. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION - La disolución y liquidación de la compañía se regirá ante 

todo por las disposiciones de la Ley. Será liquidador el Gerente General o la 

persona que la Junta General designe. ARTICULO TRIGÉSIMO 

OCTAVO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

comparecientes manifiestan que constituyen la compañia con un capital 

social de OCHOCIENTOS SETENTA DOLARES ($ 870,00), el mismo que 

q ¿ se halla integramente suscrito y pagado en su totalidad. Por lo expuesto el 

+ Cuadro de integración de capital es el siguiente: --====-=====-==-=-==---



  

CAPITAL CAPITAL NUMERO 

  

APELLIDOS Y NOMBRES SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

(DOLARES)(DOLARES) 

7 Albuja Chancosi Elsa Margarita. / ] 15 154 15 

2 Chancosi Caluguillin Maria Celinda / 15 15 15 

3 Chancosi Caluguillin Luis Alberto: 15 15 15 

Y Chancosi Caluguillin Segundo Ernesto. / 15 15 15 

5 Chancosi Farinango Manuel / 15 15 15 

$ Chancosi Farinango Segundo Eleodoro. / 15 15 15 

3 Chancosi Quishpe Luis Enrique. 15 15 15 

3 Chimarro Quimbiamba Tráncito. / IS 15 15 

4 Caluguillin Quimbiamba Luis Gonzalo)! 15 15 15 

'* Colcha Conlago Francisco. IS 15 15 

1f Colcha Conlago Laura Isabel. 15 15 15 

e Colcha Conlago Lucinda. 15 15 15 

3 Colcha Quimbiamba Maria Del Carmen. / 15 15 15 

Y Conlago Luis Alberto. / 15 15 15 

5 Conlago Farinango Luis Alfredo. / IS 15 15 

¡é Conlago Quimbiamba María Gladis. / 15 15 15 

1? Estévez Túquerres Rosa Anatolia. / 15 15 15 

18 Farinango Elías. / 15 15 15 

19 Farinango Colcha Iván Gonzalo. 4, IS 15 15 

20 Farinango Colcha José Gregorio. / 15 15 15 

2) Farinango Colcha Juan Elías. / 15 15 15 

22 Farinango Conlago Víctor Manuel. ( 15 15 15 

23 Farinango Díaz Carmen Rosa. / 15 - 15 15 

14  
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NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

21Farinango Díaz Luis Alejo. / 

25 Farinango Díaz Luis Antonio. 

26 Farinango Díaz Rosario Fabiola Y, 

¿/Aarinango Farinango Miryan Elizabeth. 

¿3 Farinango Lema Luis Alberto. Y 

,7Farinango Lema Manuel ( 

soFarinango Lema Segundo Vicente 

3) Farinango Pulamarín Ignacio. / 

/ 

¿83 Farinango Quimbiamba Luis Alberto./ 

s¿Farinango Quimbiamba Fanny Janeth. 

31Farinango Quimbiamba María Piedad. 

35Farinango Quinche Edison Walter. Z 

sóFarinango Túquerres María Libia. / 

3? Farinango Tuquerres Segundo Pedro.Í 

33 Farinango Túquerrez Luis Alfredo / 

37 Farinango Túquerrez Jorge Washington / 

eGuaján Ushina Segundo Gerardo. Y 

«/Imbaquingo José Miguel / 

“2Lema Ulcuango Rafael. // 

vSQuimbiamba Chancosi Carlos Alonso. / 

«Y Quimbiamba Farinango María Juana / 

/ 

«*Quimbiamba Quimbia Víctor Manuel Y, 

ys Quimbiamba Gualavisi José Rafael. 

v“zQuinche Jacinto Miguel. / 

«fQuinche María Elisa 

! Quinche Álvarez Plutarco. / 

fPQuinche Jarrín Luis Aníbal: 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15



sí Túquerres Aguirre Miguel sosa // 15 15 15 

/ 

  

$2 Tuquerres Quimbiamba Blanca Azucena. ' 15 15 15 

$3 Túquerres Quimbiamba Luis Hernán. l 15 15 15 

s/ Túquerres Quimbiamba Luis Ramiro.) 15 15 15 

55 Ulcuango Conlago Patricio Vinicio. / 15 15 15 

sé Ulcuango Farinango Manuel. / 15 15 15 

s*Conlago Quinche Janeth Mercedes IS 15 15 

s% Conlago Colcha María Elisa 15 15 15 

TOTAL 870 870 870 

Declaran los accionistas que en esta forma se encuentran cumplidos los 

requisitos señalados en las pertinentes disposiciones de la Ley de 

Compañías. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- a) El accionista 

Manuel Farinango Lema, queda facultado para realizar todos los trámites 

necesarios para la legalización de esta pompañía. b) El mismo accionista 

Manuel Farinango Lema, convocará ala primera Junta General de . 

accionistas para el nombramiento de los administradores de la empresa. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. . 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Marco Antonio Checa Cobo, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número mil ciento 

treinta y siete. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman 

conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe. En este estado la señora 

Lucinda Colcha Conlago, manifiesta que no sabe firmar por no haber 

aprendido a leer y a escribir, a su ruego pide lo hagan en su lugar los testigos 
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Mo, E AS j ) o EE instrumentales que comparecen en unidad de acto, y que son la señorita 

Erika Checa Altamirano y la señora María Luisa Félix Garrido, quienes son 

ecuatorianas, mayores de edad, idóneas, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe, pero deja impreso en su lugar la 

huella digital de su dedo pulgar de su mano derecha. Doy fe. 

  

Albuja Chancosi Elsa Margarita / Chancosi C luguí in Maria Celinda 4 
C.C.No./002792/69-8 C.C. Nro. /7DPICLCP6- A 

7 
ES LID Se 

guillin Luis Alberto /' Cháncosi Caluguillin Segundo Ernesto” 
C.C.Nro./ 707 20/3Y - C.C.Nro. 7/7/62 6 JS -3 
   

     

   
70OS5 

MÁ 

Chancósi Fáfinang Manuel É Chancgsi Farina egundo Eleodoro e 
C.C.Nro./20266035r-06f C.C.Nro. ¿FOF0O0 7 IST Y 

HL) o SA 

[Et anat, Chancosi Quishpe Luis Enrique imarro Quimbiamba Tráncitd 
C.C.Nro/ og? c289-h C.C.Nro. / 073983 2-3 

imbiamba Luis Gonzalo Lo E 

C.C.Nro. ¿1/2 /46OIVUY- Y C.C. Nro.Z, SILILG-G 

Colcha Conlago Laura Fabel /. Colcha ( 

      
    

   

Lucinda 7 

    
C.C.Nro. / Po 6sosr6h-7 C.C.Nro. /0PO7ÉI NI / 

Em o. Cheo Ñ Fees. 02) 7 A 

ÉSrta. Erika Checa Altamirano Sr María L. o Se 
CC. Nro. 11MISZUNO Mea, C.C.Nro. JP ONU 23% 1-EO 

TESTIGO TESTIGO 
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Colcha Quimbiamba María Del Carmen, Conlago LúÍs Alberto Y 
C.C.Nro. />p 36LUON Y 5 cc. Nro. /000 ALU 33- / 

TA 

Ata Adele, hoc o rra dl tela o 
Conlago Fárinango Uds Conlago biamba María A Gladis 

C.C. Nro. dare Ls Ao C.C.Nro./2:0323882-0 

Mosa ive? . / 

Estévez Túquerres Rosa Anatolia 

C.C.Nro. / 70476 802-1 

0 / EOL LE Pa Linn, 
Farinango Colcha Iván o, Farinango Colctía José Gregofi 
C.C.Nro. 17133 /6 029 - C.C. Nro. O r 

19 4 
Farinango Colcha Juan Elias [ 
C.C.Nro. /7/687/2 4-9 

r 

Farinango Díaz Carmen Rosa / 

  

    

  

   5 do. / 
C.C.Nro./7/39LS3S-2 CO. Nro 72 //7/966- Y 

Farinango 5 Luis Antonio / Farinango Díaz Rosario Fabiola / 
C.C.Nro.7 PIVEGEST2/7?=-C C.C.Nro. 1/2 PS YY /- 9 

Mayo Ey. / ta 
Farinañigo Farmango an Elizabeth Farinango Lema Luis enel, 
C.C.Nro. 1/7 / LXECSI>-3 C.C. Nro. / Fo NógcGor- Y 

frosuj Yomo of Alien le Encina 4d / 
Farimango- Farmangó egundo Vicente 

C.C.Nro. /FOZOYA Es 9 C.C.Nro./POS$2/502-/ 
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Farínan ulardarin Ignacio Farinango Quimbiamba Fanny Janeth 
C.C.Nro. /O0OC6IYIE-E C.C.Nro. 14362 009-2 

o» 

Farinango o TEA Ls atento Eddie Piedad 
C.C.Nrg / >! C.C.Nro. ¿ZRII PO 

   

       
F arínango Qu a 1 Edison Walter / Farinango Túquerres María Libia e 

C.C.Nro./79/229/22-6 C.C.Nro. 7/70 9796463 -> 

     

   

d úquerrez Jorge Washington Guaján Ushina Segundo Gerardo 
(0. NO./7 1544 /130-Y C.C.Nro. 1/7 //084 28 > 

Le: José Miguel Y, " Bu Rafal 
C.C.Nro. 7 2/S 6991 -7 C.C.Nro.77//2 3828 -9 

/, CELE bo et “4 ( 

Quimbiamba Chaficosi Carlos Alonso * Quimbiamba Farinango María Juana? 

C.C.Nro. /7/ SH 3616 -G C.C.Nro. 7 POPP0 ST? - € 

Hors ias l A 

Quimbiamba Gu visi José Rafel) Quimbiamba Quimbia Víctor Manuel í 

C.C.Nro./20/76 997 -> C.C.Nro. [POLVO ys E 
   

inche Jaci Quinche María Elisa 
.C. Nro. O II. O C.C. Nro. /OCOY $777 -9 
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Túquerrés Aguirre Miguel Ángel. Túquerres Quimbiamba Blanca Azucenad 
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   Ulcuango Conlago Patricio Vinicio / 

  

C.C.Nro. 1714/2194 8 -/ CC. Nro. POZOS 1/7 - ? 
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C.C.Nro. (7/68 PY 24 -9 C.C. Nro. (AOS LS YT 6- 

Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7001394 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MALDONADO JACOME MARIA MERCEDES 

Fecha Reservación: 15/03/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGROINDUSTRIA LACTEA SANTO DOMINGO S.A. NUTRALAC 

Aprobado 1080257 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 13/06/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

$ 
c? 

ING. AMPARO FERNANDEZ DÉ MORENO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

000011



  

  

(B)ranco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

MBE, 4/04 CAYAMB 8/0 [24 
  

A QUIEN INTERESE: 

M 
Mediante comprobante No. 3354 , el (la) Sr. ANURL FARINANGO 
C.1 1702041169 

consignó en este Banco, un depósito de S/. USD 870,00 

  

para INTEGRACION DE 
CAPITAL de AGROINDUSTRIA LACTEA STO DOMINGO S.A NUTRALA( 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
NOMINA ADJUNTA 

3 

del putiosta C. A. 

Cayambe 

Aa $ 870,00 
777. Atentamente, TOTAL S./.     

  

  

CC-306-A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada por mi en Quito, a cuatro de 

Junio del año dos mil cuatro. 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA ano 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO ovovle 

ZON: Mediante Resolución No. 04.Q.1J.3079, dictada el nueve de Agosto 

del año dos mil cuatro, por el Doctor Román Barros Farfán, Especialista 
Jurídico de la Superintendencia de Compañías, RESUELVE aprobar la 
Constitución de la Compañía AGROINDUSTRIA LACTEA SANTO 
DOMINGO S.A. NUTRALAC, otorgada ante mi el cuatro de Junio del año 
dos mil cuatro. Dando así cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, 
en su Articulo Segundo, tomé nota de este particular al margen de la 
respectiva escritura matriz. Quito a treinta y u Agosto del año dos mil 
cuatro. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON A . 
Razón de Inscripción y e 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

  

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 78, tomo 46, repertorio(s)-2989 E oy. pass 

Escritura pública celebrada el cuatro de junio del presente año, ante el notario 
cuadragésimo del cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, en la cual consta la 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA LÁCTEA SANTO DOMINGO 
S.A. NUTRALAC, aprobada por resolución No.04.Q.IJ. 3079, de nueve de agosto del 
presente año, por el doctor Román Barros, especialista jurídico; asimismo se halla inscrita 
en el REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 78, tomo 46, la resolución que la aprueba. Queda 
archivada copia de la escritura y copia de la resolución. 
Jueves, 9 de Septiembre del 2004, 12:16:24 
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